
COMPROMISO CON LA 
FINANCIACIÓN LOCAL

Fieles al compromiso con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, las Entidades Locales continuarán 
defendiendo la sostenibilidad de las finanzas públicas 
como condición ineludible para el funcionamiento 
del Estado de Bienestar. 

Transcurridos cuarenta años desde los primeros 
Ayuntamientos democráticos, resulta necesario im-
pulsar un compromiso de reforma de la financiación 
local. Debe abrirse una nueva etapa del Gobierno 
Local para impulsar Ayuntamientos con más compe-
tencias y de calidad. Los Ayuntamientos deben tener 
entidad y protagonismo, competencias y medios 
para prestar mejores servicios a lo que demanda la 
ciudadanía, en su condición de Administración de 
proximidad. 

A tal fin, el XII Pleno de la FEMP quiere hacer una lla-
mada pública a todos los Entes Locales, a los partidos 
políticos, a las Federaciones y Asociaciones Territoria-
les de Municipios, al Gobierno de España y a los Go-
biernos de las CCAA, con el objetivo de impulsar de 
manera definitiva un compromiso de reforma de las 
haciendas locales, mediante el apoyo a las siguientes 
iniciativas:

MEJORAR LA FINANCIACIÓN Y LA GESTIÓN ECONÓMICA 
DE LOS AYUNTAMIENTOS

Tras 40 años de Democracia Local aún no ha sido po-
sible resolver definitivamente las carencias de nues-
tro actual sistema de financiación.

Alcanzar un sistema estable y duradero para la finan-
ciación de la Administración Local sigue siendo uno 
de los retos más importantes de nuestros Gobiernos 
Locales.

Para conseguir la suficiencia financiera que los Entes 
Locales necesitan, resulta imprescindible la reforma 
y mejora de las dos grandes fuentes financieras de 
los Gobiernos Locales, cuáles son los tributos propios 
y la participación en los ingresos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, al tiempo que es necesa-
rio mejorar sustancialmente el sentido de responsa-
bilidad en la gestión y control del gasto público y de 

los ingresos, así como la rendición de cuentas, y la 
generación de incentivos de todo tipo, promoviendo 
la mejora permanente de la eficacia, la eficiencia, la 
calidad y la sostenibilidad de los servicios públicos 
locales. 

El compromiso de las Comunidades Autónomas re-
sulta de todo punto necesario. Es imprescindible la 
intensificación del papel de las Autonomías en la pro-
visión financiera a los Gobiernos Locales. En este sen-
tido, está pendiente de resolver la corresponsabilidad 
de las CC.AA. con las EE.LL. a través de la aplicación 
de la participación en los tributos de las Comunida-
des Autónomas.

La última reforma del modelo de financiación local 
tuvo lugar en el año 2002, produciéndose desajus-
tes, algunos de los cuales están todavía pendientes 
de resolver, tales como la aplicación de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional sobre el Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana pendiente de reforma. En relación con este 
Impuesto, demandamos la creación de un fondo es-
pecífico de compensación por las pérdidas ocasiona-
das a los Ayuntamientos.

SUPRIMIR LAS LIMITACIONES EXISTENTES AL DESTINO 
DEL SUPERÁVIT LOCAL Y LAS RIGIDECES DE LA REGLA DE 
GASTO

Si se tiene en cuenta la evolución del cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria, desde 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Enti-
dades Locales han concatenado superávits presu-
puestarios, acumulando desde el ejercicio 2012 casi 
40.000 millones de euros. Sin embargo, estos supe-
rávits no son la consecuencia de un exceso de finan-
ciación, sino del estricto cumplimiento de las reglas 
fiscales establecidas en la normativa de estabilidad.

Una normativa, no obstante, que impide el normal 
funcionamiento de las Entidades Locales saneadas al 
coartar la autonomía local para poder dar destino a 
esos recursos en políticas de gasto que contribuirían 
al bienestar de sus ciudadanos. 
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Es en este contexto en el que la FEMP viene reivin-
dicando y trabajando desde hace años en la flexibi-
lización del cumplimiento de la regla de gasto y del 
destino del superávit, para así conseguir la mejora de 
la gestión municipal para aquellas Entidades Locales 
que cumplen con los objetivos de las reglas fiscales. 

Fruto de estas continuas reivindicaciones, en la comi-
sión bilateral de trabajo entre el Ministerio y la FEMP 
para el estudio y análisis de la aplicación de la regla 
de gasto, se ha avanzado en propuestas de acuerdo 
pendientes de concretarse en los próximos meses. 
Algunas de estas propuestas de acuerdo se refie-
ren a una fijación de un criterio claro de exclusión 
de gasto computable en la regla de gasto, no con-
siderándose a estos efectos los atípicos o extraor-
dinarios, a la inclusión de los gastos plurianuales en 
Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) o la 
ampliación del ámbito objetivo de las Inversiones Fi-
nancieramente Sostenibles a los gastos de inversión 
dirigidos a la lucha contra la despoblación, educa-
ción, medio ambiente y gasto corriente en fomento 
de empleo.

Sin embargo, se deben mencionar también otras 
propuestas en las que no existe acuerdo inicial y 
que, por tanto, seguirán siendo objeto de reivindica-
ción en la próxima legislatura, como, por ejemplo, la 
utilización como base de cálculo de la regla de gasto 
los presupuestos iniciales en lugar de los liquidados 
y la ampliación del ámbito temporal de la regla es-
pecial del destino del superávit de las Inversiones 
Financieramente Sostenibles.

SANEAR LA SITUACIÓN DE MUNICIPIOS EN RIESGO 
FINANCIERO

Esta Federación continuará impulsando medidas 
que ayuden a las Administraciones con mayores di-
ficultades de financiación. Se considera prioritario 
que se solucionen de manera definitiva, con medi-
das “ad hoc”, los problemas de los municipios que 
se encuentran en situaciones de especial dificultad 
financiera, siempre en el marco de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.
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